
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

 
Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, tres  (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2020-00228-00. 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: DEISY MARÍA IDARRAGA SOSA. 

DEMANDADO: JAIDER RAFAEL MENDOZA CAMARILLO. 

 

 

De conformidad al memorial que antecede, suscrito por la doctora MAIRA MILENA 

GARCÍA ÁLVAREZ apoderada de la parte demandante, en el cual solicita 

terminación del proceso con ocasión al fallecimiento del accionado el señor JAIDER 

RAFAEL MENDOZA CAMARILO, este despacho accederá a la solicitud de 

desistimiento del proceso conforme  a lo contemplado en el artículo 314 del C.G.P, 

teniendo en cuenta que se aportó a esta agencia judicial certificado de defunción 

antecedente para el registro civil del demandado,  la apoderada judicial de la parte 

demanda  tiene la facultad para desistir de las pretensiones, y el despacho no ha 

dictado sentencia que ponga fin al proceso, siendo así procedente el desistimiento 

de las pretensiones, y como consecuencia de lo anterior se da por terminado el 

proceso y se ordena el archivo del mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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